RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002324, Ent. N° 2774/14)

VISTO: el Oficio Nº 256/2014 de fecha 06.05.14 remitido el Intendente de Flores relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 001/2014 para la ejecución de la obra “Recapado con carpeta asfáltica en calles varias de la ciudad de Trinidad”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución 10.762.2014, de fecha 20/03/14 dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma Incoci S.A. por la suma de $ 21:168.730,9 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.04.14, acordó observar el gasto considerando que se contravino lo dispuesto por los Artículos  48 y 67 del T.O.C.A.F y 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal de fecha 22.05.1958;
 3) que el Intendente mediante Resolución 11.159.2014 de fecha 05/05/14 dispuso reiterar el gasto, argumentando la importancia del gasto observado, para la concreción de la obra;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 23.04.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores; y

3) Oficiar.-
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